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LILIANA CUADROS MURILLO <lilianacuadrosmurillo@hotmail.com>
Vie 30/06/2023 2:38 PM

Para:Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Santander - Bucaramanga
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FACTURAS A NOMBRE DE LEIDY VIVIANA PARRA.pdf; AUTO ADMITE DEMANDA PERTENENCIA LEYDI VIVIANA.pdf; SENTENCIA
MUERTE PRESUNTA NELSON ZARATE.pdf; FOTOS DE LOS NIÑOS DE LA TERCERA POSEEDORA.pdf; FOTOS VALLA RAD 2023-
00102.pdf;

Señor 
JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICPAL DE EJECUCIONES
E.S.D.

En forma muy respetuosa me permito presentar incidente de levantamiento de
secuestro. 

De: LEYDY VIVIANA PARRA NAVARRO <vivipar84@hotmail.com>
Enviado: viernes, 30 de junio de 2023 2:22 p. m.
Para: ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
lilianacuadrosmurillo@hotmail.com <lilianacuadrosmurillo@hotmail.com>
Asunto: memorial
 
Buenas tardes

Por favor confirmar recibido

A�e.
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viviana parra



Señor 

JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AVVILLAS 

DEMANDO: ESPERANZA LESMES VIUDA DE BARRAGAN 

RAD: 680014003-015-2017-00426-01 

 

LILIANA CUADROS MURILLO, Abogada en ejercicio, identificada con la 

c.c.63.503.781 de Bucaramanga y con T.P. 247.959 del C.S.J. obrando como 

apoderada judicial de la señora LEIDY VIVIANA PARRA NAVARRO, 

identificada con la c.c.63.550.230, quien para todos los efectos de este trámite 

actúa como POSEEDORA del inmueble APARTAMENTO 104 de la TORRE 2 

del CONJUNTO RESIDENCIAL VISTA DEL PARQUE, de la ciudad de 

Bucaramanga y registrado con la matricula inmobiliaria N°300-215722 de la 

O.R.I.P. de Bucaramanga, mediante el presente escrito, instauro INCIDENTE 

DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO Y SECUESTRO con fundamento en 

el numeral 8° del artículo 597 del C.G.P., para lo cual expongo lo siguiente:  

 

A- HECHOS: 

 

1. Desde el año 2010 la señora LEYDY VIVIANA PARRA NAVARRO ha 

usufructuado el inmueble ubicado en la Transversal 2ª Nº53-30 

Apartamento 104 Torre 2 del Conjunto Residencial Vista del Parque 

Propiedad Horizontal, con la venia de los herederos de NELSON FABIAN 

ZARATE LESMES (q.e.p.d), quienes nunca han interrumpido la posesión 

publica y pacifica que tiene mi representada desde hace más de 13 años.   

2. Mi representada ingresó al inmueble porque el fallecido NELSON FABIAN 

ZARATE LESMES quiso ubicarla para que no tuviera que cancelar arriendo.  

3.  A la fecha, la poseedora, desconoce el lugar de ubicación de la persona 

que aparece en el certificado de libertad y tradición como propietario, toda 

vez que el Juzgado Tercero de Familia de Bucaramanga mediante 
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sentencia de fecha 17 de febrero de 2014 declaró la muerte presunta por 

la desaparición del señor NELSON FABIAN ZARATE LESMES. 

4. En razón a que la tercera poseedora ha ejercido su posesión de manera 

libre, pública, pacífica, ininterrumpida, conociéndose ante los herederos 

determinados de NELSON FABIAN ZARATE y ante vecinos como propietaria 

del apartamento por más de 13 años. 

5. Desde el momento que NELSON FABIAN ZARATE ubicó a LEIDY VIVIANA 

PARRA junto con su hija en el apartamento, desde ese instante mi 

representada empezó a ejercer actos de señora y dueña, arreglos, 

mantenimientos, pagos de impuestos etc.  

6. Al momento de realizar la diligencia de secuestro por parte de este 

despacho, esto es, el 28 de junio de 2023 a las 9 A.M. se encontraba la 

poseedora LEIDY VIVIANA en el inmueble secuestrado y en el video 

menciono que era la poseedora del inmueble, que se encontraba 

adelantando el respectivo proceso de pertenencia ante el juzgado 22 civil 

municipal de Bucaramanga radicado 2023-00102.  

7. Además, ha sido la tercera poseedora quien ha usufructuado, utiliza el 

aparamento desde que NELSON FABIAN ZARATE la ubicó allí, remodeló la 

cocina, ha cubierto las reparaciones y arreglos locativos, ha pagado 

impuesto predial y demás actos propios del propietario.  

8. Mi representada nunca necesitó pedirle autorización a NELSON FABIAN 

ZARATE cuando estaba con vida, mucho menos a sus herederos, para 

realizar cualquier arreglo y disponer del apartamento como bien le parece.  

9. Durante todo el tiempo de posesión del apartamento, nadie ha requerido 

a la poseedora para que desocupe el inmueble, ni autoridad policial, civil, 

administrativa ni los herederos de Nelson Fabian Zarate. 

10. Con lo anterior, está absolutamente demostrado que el aquí ejecutado, 

ni sus herederos han tenido o han ostentado la posesión real y material 

del apartamento, desde hace más de 12 años, el apartamento secuestrado 

ha estado todo este tiempo bajo la potestad de LEIDY VIVINA PARRA.  

 

 

 

 

 

 



B- SOLICITUD:  

 

1. Que se declare que para el momento de la diligencia de embargo y 

secuestro del apartamento 104 de la Torre 2 del Conjunto Residencial Vista 

del Parque de la ciudad de Bucaramanga con matrícula inmobiliaria N°300-

215722 de la O.R.I.P. de Bucaramanga, LEYDI VIVIANA PARRA NAVARRO 

se encontraba en posesión real y material del inmueble, en su calidad de 

tercero dentro del proceso referido. 

2. Como consecuencia de lo anterior, se ordene el levantamiento del embargo 

y secuestro realizado en el inmueble descrito en el numeral anterior. 

3. Se oficie a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga, para que levante la medida cautelar registrada en la 

anotación N°21 del folio inmobiliario N°300-215722. 

 

C- FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL INCIDENTE:   

 

1. Procedencia del incidente: 

 

Dispone el numeral 8º del artículo 597 del Código General del Proceso: 

“Artículo 597. Levantamiento del embargo y secuestro. 

Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 

(…) 

8. Si un tercero poseedor que no estuvo presente en la diligencia de secuestro solicita 

al juez del conocimiento, dentro de los veinte (20) días siguientes a la práctica de la 

diligencia, si lo hizo el juez de conocimiento o a la notificación del auto que ordena 

agregar el despacho comisorio, que se declare que tenía la posesión material del bien al 

tiempo en que aquella se practicó, y obtiene decisión favorable. 

La solicitud se tramitará como incidente, en el cual el solicitante deberá probar su 

posesión. (…)”  

  

2. Trámite del incidente:  

Sobre su oportunidad y trámite el Código General del Proceso Dispone:  

“Artículo 129. Proposición, trámite y efecto de los incidentes. Quien promueva un 

incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que se funda y las pruebas que 

pretenda hacer valer. Las partes solo podrán promover incidentes en audiencia, salvo 

cuando se haya proferido sentencia. Del incidente promovido por una parte se correrá 



traslado a la otra para que se pronuncie y en seguida se decretarán y practicarán las 

pruebas necesarias. En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de 

audiencia, del escrito se correrá traslado por tres (3) días, vencidos los cuales el juez 

convocará a audiencia mediante auto en el que decretará las pruebas pedidas por las 

partes y las que de oficio considere pertinentes. Los incidentes no suspenden el curso 

del proceso y serán resueltos en la sentencia, salvo disposición legal en contrario. 

Cuando el incidente no guarde relación con el objeto de la audiencia en que se 

promueva, se tramitará por fuera de ella en la forma señalada en el inciso tercero.(…)” 

 

3. La posesión real y material:  

El código civil colombiano, sobre la definición de posesión determina:  

“ARTICULO 762. DEFINICIÓN DE POSESIÓN. La posesión es la tenencia de una 

cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, 

tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. 

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo.” 

 

Sobre la posesión de buena fe se preceptúa:  

“ARTICULO 769. PRESUNCIÓN DE BUENA FE. La buena fe se presume, excepto 

en los casos en que la ley establece la presunción contraria. 

En todos los otros, la mala fe deberá probarse.” 

 

4. Interpretación jurisprudencial de la posesión:  

 

“(…) Caracterización de la posesión de bienes 

7. La posesión constata un hecho, la tenencia de una cosa acompañada del 

comportamiento de dueño sobre la misma, institución jurídica a la que el 

ordenamiento jurídico reconoce unas consecuencias. La jurisprudencia ha discutido 

entorno a la naturaleza de la posesión, de modo que se debate si es un derecho o un 

hecho. 

En sus decisiones, esta Corporación en algunas ocasiones ha enarbolado la primera 

postura, en otras ha defendido la segunda. 

Además, la posesión tiene dos especies, la regular y la irregular. Por ello, el 

ordenamiento jurídico ha excluido de esa clasificación a la posesión inscrita o tabular. 

7.1. En el derecho civil existen tres propuestas doctrinarias que han explicado 

diferentes conceptos de posesión como se mostrará a continuación. 



Después de los romanos, Friedrich Karl Von Savigny[33] construyó la inicial teoría 

omnicomprensiva de la posesión. Tal autor manifestó que esa institución jurídica se 

evidencia en dos elementos, uno material y otro psicológico. El primero se concreta en 

la relación física del individuo con la cosa y en los actos que éste despliegue sobre el 

objeto, actuaciones que demuestran que ejerce un poder exclusivo en el mismo 

(corpus). El segundo se relaciona con la intensión de comportarse como propietario 

frente a la cosa (animus domini o “intención de tratar como propia la cosa que debe 

formar el objeto de la posesión”) [34]. En esta teoría, el profesor alemán resaltó la 

importancia del elemento subjetivo para identificar al poseedor. Así, no tenían dicha 

calidad el arrendatario, el mandatario, el comodatario, el usufructuario, el usuario, el 

depositario, el acreedor pignoraticio, quienes detentaban el objeto, empero carecen de 

la voluntad de propietario. 

Más adelante, Rudolf Von Ihering[35].propuso un paradigma diferente a la teoría de 

Savigny. A su juicio, era imposible probar la voluntad de propietario sobre un objeto, 

además la intensión de dueño y la tenencia material de la cosa no se encuentran 

abiertamente separados. Para responder a esas inconsistencias, Ihering advirtió que el 

concepto de corpus requiere de relación física con la cosa y de un interés que motiva 

un fin, propósito que generalmente es económico. Adicionalmente, resaltó que el 

animus se halla 

estrechamente conectado con el corpus, al punto que éste exterioriza o visibiliza a 

aquel. Es más, esos elementos son dos aspectos de un 5 mismo vínculo, de modo que 

basta la detentación material de la cosa para que se produzca la intensión de señor y 

dueño. 

Con el animus, el individuo se beneficia del objeto y tiene un propósito; mientras el 

corpus evidencia en el mundo de la realidad esa intensión o fin. “La significación 

jurídica se produce cuando la persona establece una relación exterior, reconocible, con 

la cosa, convirtiendo la pura relación de lugar en una relación de posesión”[36]. Por 

ende, esa teoría se concretó en el siguiente axioma: “la imitación de la propiedad en su 

manifestación exterior normal: la posesión en la exterioridad, la visibilidad de la 

propiedad”[37] . En este autor, la posesión es “exterioridad o visibilidad de la 

propiedad”[38]. 

El profesor Raymon Saleilles[39] propuso conciliar las teorías clásicas reseñadas 

precedentemente –subjetivas y objetivas-, paradigma que se denominó de la 

explotación económica y que tuvo un carácter ecléctico. En esta doctrina, el corpus es 

un conjunto de hechos que demuestran un estado permanente de apropiación de la 

cosa. A su vez, el animus tiene connotación económica y se identifica con el querer 



consciente de la persona de retener y beneficiarse financieramente del objeto. Para ese 

autor francés, la posesión “es la efectividad consciente y querida de la apropiación 

económica de las cosas”[40], es decir, es un hecho económico de apropiación que se 

demuestra con el corpus, esto es, la expresión visible de la relación financiera entre el 

hombre y objeto. 

En Colombia, Andrés Bello[41] escribió el Código Civil siguiendo la tradición 

romanista y lo dispuesto en el Código de Napoleón, norma que se basó en la teoría 

clásica subjetiva del jurista alemán Savigny. 

El artículo 762 de nuestro compendio civil define la posesión como “la tenencia de una 

cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, 

tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. 

(…)”. Dicho de otra manera, “es un poder de hecho ejercido sobre las cosas, que 

produce efectos jurídicos, que implica la realización de actos positivos sobre la cosa. 

En ello consiste comportarse frente al bien como si fuera el dueño de acuerdo con la 

norma” [42] 

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia señaló que la posesión es: 

 

 “poder físico directo sobre las cosas, en virtud del cual se ejecutan sobre ellas actos 

materiales de goce y transformación , sea que se tenga el derecho o que no se tenga; 

por ella obtenemos de los bienes patrimoniales el beneficio señalado por la naturaleza 

o por el hombre; ella misma realiza en el tiempo los trascendentales efectos que se le 

atribuyen, de crear y sanear el derecho, brindar la prueba óptima de la propiedad y 

llevar a los asociados orden y bonanza; y es ella, no las inscripciones en los libros del 

Registro, la que realiza la función social de la propiedad sobre la tierra, asiento de la 

especie y cumbre 

de las aspiraciones de las masas humanas”[43] 

La posesión implica la constatación de un hecho, cuya característica radica en la 

tenencia de la cosa acompaña de un elemento subjetivo, que consiste en no reconocer 

a otra persona como dueña del objeto. 

Así, el individuo ejerce un poder físico sobre los objetos, facultad a través de la que él 

ejecuta actos materiales de transformación y de goce[44]. De las denotaciones 

referidas, es claro que esa institución cuenta con dos aspectos centrales, como son: el 

corpus y el animus.  

El corpus es el elemento objetivo que consiste en la aprehensión de la cosa o la tenencia 

que recae sobre bienes susceptibles de apropiación. 



Ese componente incluye los hechos físicamente considerados que se identifican con 

actos que evidencian la subordinación de un objeto frente a un individuo, por ejemplo 

sembrar, edificar, abrir canales de regadío, cercar el predio entre otros[45]. Por su 

parte, el animus es el elemento subjetivo que exige al poseedor comportarse “como 

señor y dueño” del bien cuya propiedad se pretende. 

El citado enunciado legislativo indica que la posesión puede ser ejercida de manera 

directa por el propietario del bien y por quién no tiene esa condición[46]. Así mismo, 

esa relación fáctica puede ser materializada por un tercero, el mero tenedor, en nombre 

del propietario y el no propietario (que se da por tal). (…)” (Sentencia C-750/15 

Corte constitucional) 

 

5.  Extinción del gravamen:  

 

En sentencia de tutela de segunda instancia número 680013103002202100346- 01 

interno 0051-2022 , el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, Sala 

Civil – Familia con magistrado ponente Dr. Antonio Bohórquez Orduz, dentro de este 

mismo proceso, resaltó que, “la extinción del gravamen es una consecuencia lógica y 

evidente de la declaratoria de dominio concedida a la demandante” por lo que “si durante el 

proceso el juez encuentra que el bien dado en garantía dejó de pertenecer al deudor-

propietario, debido a la ocupación que otro hizo durante un tiempo determinado, tal cosa 

implica que aquel pierda sus derechos sobre el predio y, por ende, que se extingan los de su 

acreedor hipotecario.” 

 

D- PRUEBAS:  

A fin de probar los hechos de este incidente, me permito solicitar se practiquen 

y decreten las siguientes pruebas: 

 

Documentales:  

 

1. Facturas de telefonía UNE, Telebucaramanga y de otras entidades, 

correspondientes a los años 2012, 2013, 2014, 2015, donde aparece como 

titular LEIDY VIVIANA PARRA y se evidencia que la tercera poseedora 

recibía correspondencia en el apartamento secuestrado desde el año 2012, 

lo que confirma que ella posee el inmueble desde esos años.  

2. Copia sentencia del Juzgado Tercero de Familia radicado 2012-00314 

donde se declaró la muerte presunta de NELSON ZARATE LESMES 



3. Auto admisorio de la demanda de prescripción adquisitiva de dominio que 

cursa en el Juzgado Veintidos civil municipal de Bucaramanga con radicado 

2023-00102. 

4. Foto de la valla que se encuentra instalada en la portería del conjunto 

Residencial Vista del Parque.  

5. Fotos de los hijos de la poseedora, donde aparece la niña disfrazada de 

repostera en la plazoleta del Conjunto Vista del Parque a sus 10 años y 

actualmente tiene 16 y la segunda foto, aparece el niño de 2 años en la 

sala del apartamento y actualmente tiene 11 años.   

6. El poder otorgado a la suscrita 

 

Testimoniales:    

Se decreten y reciban los testimonios de los siguientes señores, quienes saben 

y conoce sobre los hechos expuestos en este incidente:  

 

1. FLOR SANDOVAL RINCON identificada con c.c.63.391.507, domiciliada en 

la carrera 28 N°42-66 apartamento 804 de esta ciudad, correo electrónico 

flowerpeluqueria63@hotmail.com. 

2. CHEILA YAMILE LIZCANO CALDERON identificada con la c.c.63.317.727, 

con domicilio Transversal 2a No 53-30 Torre 2 apto 401 conjunto Vista del 

Parque, de esta ciudad, correo electrónico yamile_lizcano@hotmail.com.  

3. YENNY LIZETH MUÑOZ identificada con la c.c.37.720.498, con domicilio 

en la Calle 55 No 1-03 de esta ciudad, correo electrónico 

jardininfantilmimundocreativo@gmail.com.  

4. ANA MILENA CAÑAS identificada con la c.c.37.398.540, con domicilio en la 

carrera 8 No 61-152 San Remo 2 Real de minas de esta ciudad, con correo 

electrónico tygmilenaca.as@gmail.com.  

 

E- NOTIFICACIONES: 

 

• Las partes, de las anotaciones que aparecen en el expediente.  

• Mi representada, tercera poseedora en la Transversal 2ª Nº53-30 

Apartamento 104 Torre 2 del Conjunto Residencial Vista del Parque de esta 

ciudad de Bucaramanga, correo electrónico vivipar84@hotmail.com y 

abonado telefónico 3156085082. 

mailto:yamile_lizcano@hotmail.com
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• La suscrita en la Calle 34 N°24-62 oficina 215 del Edificio Cosanjoyas de 

esta ciudad, correo electrónico lilianacuadrosmurillo@hotmail.com y 

abonado telefónico 3163738805. 

 

Del señor Juez,  

 

 
 

LILIANA CUADROS MURILLO 

c.c.63.503.781 de Bucaramanga  

T.P. 247.959 del C.S.J.  
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Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:        DECLARATIVO No. 680014003022202300102-00  
Demandante: LEIDY VIVIANA PARRA NAVARRO 
Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE NELSON FABIÁN ZARATE 
LESMES  
   

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el escrito genitor, se colige que la presente demanda declarativa presentada por Leidy Viviana 
Parra Navarro, identificada con la CC No. 63.550.230 contra los herederos determinados e 
indeterminados de Nelson Fabián Zárate Lesmes, quien en vida se identificó con la CC No. 91.259.759, 
reúne los requisitos contemplados en los artículos 82 a 85 del C.G.P y, en lo atinente, las cargas referidas 
en los artículos 5 y 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se admitirá. 

 
Así las cosas, de conformidad con lo consagrado en el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado. 
 

RESUELVE 
 

 PRIMERO: ADMITIR la presente demanda declarativa promovida por Leidy Viviana Parra Navarro, 
identificada con la CC No. 63.550.230 contra los herederos determinado del señor Nelson Fabián Zárate 
Lesmes, esto es, Juan Gabriel Suárez Lesmes y Libia Esperanza Barragán Lesmes y los herederos 
indeterminados de Nelson Fabián Zárate Lesmes, quien en vida se identificó con la CC No. 91.259.759 
y las demás personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien a usucapir, la que se 
someterá al trámite dispuesto para el proceso verbal. 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a los demandados por el término de VEINTE 
(20) días, siguientes a la notificación personal de este proveído, para que se pronuncien sobre esta. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los artículos 
290 al 292 del C.G.P, o de la forma prevista en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, caso en el 
cual se deberá advertir al demandado que el término señalado en el numeral segundo de esta 
providencia, comienza a correr a partir del día tercero, siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse 
de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  

 

CUARTO: EMPLAZAR a los herederos indeterminados, en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 
2213 de 2022. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

QUINTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del bien 
inmueble objeto de prescripción, identificado con la matricula No. 300-215722 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga conforme lo señalado en el numeral 6 del artículo 375 y 592 
del C.G.P. Por secretaria líbrense los respectivos oficios. 

 

SEXTO: EMPLAZAR a las personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien 
inmueble objeto de prescripción, identificado con la matricula No. 300-215722, en atención a lo 
señalado en los numerales 6 y 7 del artículo 375 y 108 del C.G.P. La publicación a la que hace 
referencia el artículo 108 ejusdem, se surtirá en la forma referida en el artículo 10 de la Ley 2213 de 
2022. 
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SÉPTIMO: Se ordena a la parte demandante acreditar el cumplimiento de los requisitos consagrados 
en el numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. 
 
Parágrafo: Una vez se acredite la fijación de la valla que o aviso, inclúyase su contenido en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia, con la advertencia al demandante de que la publicación deberá 
permanecer fijada hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. Adviértase que, al tratarse de un 
inmueble sometido a propiedad horizontal, se fijará un aviso en lugar visible de la entrada al inmueble. 
 
OCTAVO: INFORMAR la existencia del proceso a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO, la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE VICTIMAS y al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 
CODAZZI (IGAC), en la forma y para los fines señalados en el numeral 6 del artículo 375 del C.G.P.  
 
NOVENO: RECONOCER a la abogada Liliana Cuadros Murillo, identificada con la CC No. 63.503.781 
y TP No. 247.959 del CSJ, como apoderada de la parte actora, en los términos y por los efectos del 
poder conferido. 
 
DÉCIMO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno 
 
ONCEAVO: CITAR al BANCO AV VILLAS S.A. como acreedor hipotecario del inmueble identificado 
con M. I. No 300-215722, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 375 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
La Jueza,   
 
 

 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro.116, 

fijado el día de hoy 17/07/2023, a las 08.00 AM. Mario Alfonso Guerra. Secretario. 

Carrera 12 N° 31 – 08 Bucaramanga Santander 
ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 
 

 

 

 

De conformidad con los artículos 129,596 y 597 del C.G.P, ABRASE el INCIDENTE DE 

LEVANTAMIENTO DE EMBARGO Y SECUESTRO, presentado por LEIDY VIVIANA PARRA 

NAVARRO actuando mediante apoderado judicial.  

 

En consecuencia, ORDENESE que por secretaría se corra el respectivo traslado a las 

partes de acuerdo al artículo 110 ibidem.  

 

Una vez cumplido lo anterior, INGRESE el proceso al Despacho para proseguir con 

el trámite respectivo.  

 

RECONÓZCASE personería como apoderada de LEIDY VIVIANA PARRA NAVARRO, 

en los términos y para los efectos del poder otorgado a la Dra. LILIANA CUADROS 

MURILLO, identificada con la C.C No. 63.503.781 y con Tarjeta Profesional No. 

247.959 del Consejo Superior de la Judicatura, de acuerdo al artículo 75 del C.G.P.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

Radicado : J15-2017-00426-01 

Proceso : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante : BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA 

Demandado : ESPERANZA LESMES LIPEZ 

Asunto : ABRE INCIDENTE LEVANTAMIENTO 

Fecha : VEINTITRES (23) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) 
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Hanne Andrea Aranda Castillo

Juez
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Civil 007

Bucaramanga - Santander
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J015-2017-00426.  

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DE INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO 

PRESENTADO POR LA POSEEDORA Y ADMITIDO MEDIANTE AUTO DE 14 DE 

JULIO 2023, SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES, POR EL TERMINO DE TRES (3) 

DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL CODIGO 

GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 110 IBIDEM. 

ES DEL CASO ABVERTIR QUE EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.) DEL TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE 2023, HASTA LAS 

CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA CUATRO (04) DE AGOSTO DE 2023.   

 

SE FIJA EN LISTADO DE TRASLADOS (No. 124), HOY VEINTIOCHO (28) DE JULIO 
DE 2023.       
  
  
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 


